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[bookmark: _Toc516654069][bookmark: _Toc518045271]Anexo 5. Oferta económica y otros criterios cuantificables automáticamente 
	Información sobre el expediente

	N.º de expediente:
	PARLC-2025-57 (GEEC)
	610-00002/15 (SIAP)

	Contratación:
	Instalación de un mástil en el exterior del Parlamento

	
	
	

	Información sobre el licitador

	Nombre y apellidos: 
	

	NIF:
	

	En nombre propio o en representación de la empresa:
	



Al efecto de participar en la licitación de la contratación indicada en el encabezamiento, de conformidad con lo establecido por el artículo 73.1 de la Ley del Estado 9/2017, de 8 de noviembre, de contratos del sector público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014 (LCSP), y bajo mi responsabilidad,
MANIFIESTO:
1. Que soy conocedor del procedimiento que se tramita para adjudicar la contratación indicada en el encabezamiento y que deseo tomar parte en él.
2. Que me comprometo a llevar a cabo los trabajos de acuerdo con el pliego de cláusulas administrativas y el pliego de prescripciones técnicas, que declaro conocer y que acepto de forma incondicional, de acuerdo con la oferta que hago constar en esta propuesta.
3. Que el precio global del contrato al que me comprometo, para la duración total del contrato, es el siguiente:
	OFERTA DEL LICITADOR
	Precio sin IVA
	Precio con IVA (21%)

	I. Oferta económica
Precio global del contrato (precio máximo: 76.857,63 euros, sin IVA)
	€
	€


4. Que, respecto a los demás criterios de adjudicación automáticos, me comprometo con la siguiente oferta: 
a) En cuanto al criterio de evaluación cuantificable automáticamente del apartado «II.A. Reducción de los plazos de ejecución»:
	Apartado II.A. «Reducción de los plazos de ejecución»

	[bookmark: Texto1]Reducción del plazo de ejecución de       días (El plazo máximo de la oferta es de 30 días de reducción.)


b) En cuanto al criterio de evaluación cuantificable automáticamente del apartado «II.B. Días adicionales de servicio de arqueología»:
	Apartado II.B. «Días adicionales de servicio de arqueología»

	0 días
	|_|

	1 día
	|_|

	2 días
	|_|

	3 días
	|_|

	4 días
	|_|

	5 días
	|_|

	6 días
	|_|

	7 días
	|_|

	8 días
	|_|

	9 días
	|_|

	10 días
	|_|


c) En cuanto al criterio de evaluación cuantificable automáticamente del apartado «II.C. Años adicionales de mantenimiento»:
	Apartado II.C. «Años adicionales de mantenimiento»

	0 años
	|_|

	1 año
	|_|

	2 años
	|_|

	3 años
	|_|

	4 años
	|_|

	5 años
	|_|


5. Que me comprometo a mantener la oferta durante un período de cuatro meses a contar desde la fecha de apertura de plicas.

Y, para que conste a los efectos oportunos, firmo la presente propuesta.
 
Firma del licitador:
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